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A los efectos de admisión de un aparato 
científico a la importación en régimen de 
franquicia de los derechos de aduana, la 
equivalencia entre el aparato en cuestión y 
los aparatos similares fabricados en la Co
munidad debe apreciarse en virtud de la si
tuación de hecho en el momento del en
cargo del aparato y es, por ello, erróneo 
comparar un aparato extranjero ya existente 

con hipotéticas versiones de los aparatos co
munitarios. Sin embargo, aún pueden las 
autoridades competentes verificar si los apa
ratos comunitarios que existían en el mo
mento del encargo pueden adaptarse al 
proyecto de investigación contemplado den
tro de unos plazos que estén de acuerdo con 
el tercer guión del apartado 3 del artículo 3 
del Reglamento n° 1798/75. 
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